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La Eurocámara toma posición antes de la cita clave en la ONU

El Parlamento Europeo ha votado a favor del reconocimiento
pleno de las mujeres trans como mujeres dentro del marco de
las políticas de igualdad de género de la Unión Europea. El
resultado: 340 votos a favor, 141 en contra y 68 abstenciones.

La resolución no crea una ley inmediata. Pero sí marca la
postura que la Unión Europea defenderá en la próxima sesión de
la Comisión de la ONU sobre la Condición Jurídica y Social de
la Mujer (CSW), el principal foro internacional dedicado a la
igualdad de género desde 1946.

Y en el clima político actual, el simbolismo importa.

Qué dice exactamente el texto aprobado

La  resolución  insta  al  Consejo  de  la  UE  a  subrayar  ante
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Naciones Unidas la necesidad del reconocimiento total de las
mujeres trans como mujeres dentro de las políticas de igualdad
y contra la violencia de género.

Además, pide garantizar el acceso igualitario a servicios de
protección, incluidos refugios para víctimas de violencia.

No se trata solo de lenguaje. Se trata de acceso real a
recursos que pueden salvar vidas.

El informe en el que se integra esta mención aborda también
cuestiones como:

Violencia basada en género
Acceso a la justicia para mujeres y niñas
Discriminación estructural
Brecha salarial
Salud y derechos reproductivos

El  tema  prioritario  de  la  sesión  de  la  ONU  este  año  es
precisamente el acceso a la justicia para mujeres y niñas en
todo el mundo.

La pregunta es inevitable: ¿Puede hablarse de justicia si una
parte  de  las  mujeres  queda  fuera  del  reconocimiento
institucional?

Un debate político que refleja la tensión europea

El debate previo a la votación dejó claras las líneas de
fractura. Mientras una mayoría defendió que la igualdad de
género  debe  ser  inclusiva  y  coherente  con  los  derechos
humanos, otros grupos alertaron sobre la definición jurídica
del  término  “mujer”  y  sus  implicaciones  en  espacios
diferenciados.

No es una discusión nueva. Pero sí es una discusión cada vez
más visible.

El reconocimiento de las mujeres trans no apareció como un
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texto independiente, sino dentro de una resolución más amplia
sobre igualdad. Esto obligó a votar el conjunto del informe,
lo que explica parte de la polarización del resultado.

Aun así, la mayoría fue clara.

Más  que  una  resolución:  un  mensaje  frente  al  retroceso
global

En un contexto en el que los derechos trans están siendo
cuestionados o restringidos en diversos países, la votación
del Parlamento Europeo envía una señal política hacia dentro y
hacia fuera del continente.

No es casualidad que el posicionamiento se produzca antes de
la cita en Naciones Unidas. El lenguaje que se acuerde en ese
foro  puede  influir  en  políticas  nacionales,  marcos  de
protección  y  debates  legislativos  en  todo  el  mundo.

¿Estamos ante un intento de blindar los avances conseguidos en
Europa?
¿O ante el inicio de una nueva batalla diplomática sobre el
concepto mismo de igualdad?

Reacciones: entre la celebración y la confrontación

Las organizaciones que trabajan por la igualdad LGTBIQ+ han
recibido  la  votación  como  coherente  con  anteriores
posicionamientos  del  Parlamento  Europeo  en  materia  de  no
discriminación.

En el lado contrario, grupos conservadores han criticado el
texto y han anunciado que presionarán en la próxima sesión de
la  ONU  para  frenar  lo  que  consideran  una  redefinición  de
categorías jurídicas tradicionales.

El escenario, por tanto, no está cerrado.

Lo que viene ahora
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La resolución servirá como guía para la postura oficial de la
UE en la Comisión de la ONU en marzo. Las conclusiones que
allí se adopten tampoco serán jurídicamente vinculantes, pero
sí marcarán tendencias internacionales.

La historia demuestra que el lenguaje institucional importa.
Las palabras se convierten en políticas. Y las políticas, en
derechos… o en su ausencia.

En  Revista  Rainbow  lo  tenemos  claro:  la  igualdad  no  es
completa si deja fuera a parte del colectivo.

Ahora la cuestión es si los Estados miembros traducirán este
respaldo  político  en  protección  efectiva  para  las  mujeres
trans en toda Europa.

Fuente:
https://revistarainbow.com/parlamento-europeo-reconocimiento-m
ujeres-trans/ 
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